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¿Por qué es tan importante un isologo de marca?

 

La ausencia de una imagen institucional representativa de cualquier empresa o institu-

ción que refleje su realidad presente, tiene una repercusión negativa para el público. 

Se necesita establecer unos signos básicos que definan esta imagen, siendo necesa-

ria la elaboración de unas normas de estilo que la regulen.

En este Manual de la CNAE-CAP se recogen, de manera pormenorizada, las pautas 

de elaboración del diseño básico, estructura, formatos del material impreso y su aplica-

ción en distintos soportes y documentos. 

El material de comunicación de una sociedad o empresa, desde los anuncios hasta los 

manuales de instrucciones, debe ser de calidad  uniforme y reflejar con exactitud sus 

objetivos. Por eso el diseño es un elemento tan importante dentro de la identidad. 

Introducción



El nuevo isologo

El isologo de la marca CNAE CAP está compuesto de dos elementos dispuestos 

verticalmente. 

El primero de estos elementos es la marca de imagen de la Confederación Nacional 

de Autoescuelas (CNAE) consistente en un romboide de fondo azul Pantone 3005 PC, 

en cuyo interior están situadas y trazadas en hueco las siglas CNAE acompañadas de 

una L de prácticas que a su vez también está enmarcada por un pequeño romboide 

vertical, que se asemeja al utilizado en las placas de prácticas de los vehículos de 

autoescuela. 

A continuación aparece el símbolo del Certificado de Aptitud Profesional, formado 

por las letras CAP en distintos tamaños y colores pisando sobre una base rectangular 

de fondo azul Pantone 639. La tipografía utilizada en estas letras se basa en la 

Monospace.

L
Isologo de CNAE

CUATRICOMÍA PANTONE 3005 PC

Cyan: 100

Magenta: 34

Amarillo: 0

Negro: 2

Símbolo del CAP

CUATRICOMÍA

PANTONE RUBINE

PANTONE 123

PANTONE 639

Cyan: 0-0-100

Magenta: 100-24-0

Amarillo: 15-94-5

Negro: 4-0-5

El isologo CNAE CAP



Utilización del Isologo por el Centro Asociado

El isologo definitivo por tanto, está compuesto 

por la integración de la imagen corporativa de 

CNAE y el símbolo CAP, dispuestos por este 

orden de forma vertical, formando todos ellos 

un conjunto inalterable.

Con carácter general esta marca será el 

elemento identificativo de la Plataforma 

CNAE-CAP que englobará a todas las 

autoescuelas que son centros CAP adheridos a 

la citada plataforma.

Utilización del isologo CAP secundario

Los centros CAP asociados a CNAE que lo 

hayan solicitado podrán utilizar el 

isologo secundario CAP, en lugar del isologo 

principal LCNAE-CAP.

Sólo los centros adheridos a la Plataforma 

CNAE-CAP están autorizados, previa 

solicitud, para utilizar los isologos tanto del CAP 

como de LCNAE-CAP en sus 

comunicaciones y publicidades. 

Los centros deberán respetar las características 

de diseño originales de los isologos no 

admitiéndose por su parte ningún tipo de 

manipulación, cambio o reorganización de 

los mismos.



La Plataforma CNAE-CAP reconocerá a sus Centros Asociados a través de este 

isologo o a través del isologo secundario CAP. 

A continuación se representa la imagen sobre una trama modular para facilitar su 

construcción, sobre todo, para las reproducciones a gran escala.
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Representación modular del isologo



Condiciones de uso de los isologos por los centros adheridos a la Plataforma 

CNAE-CAP

FORMA DE USO: La reproducción del isologo o marca deberá ajustarse con exacti-

tud a las características gráficas con las que ha sido registrada, debiendo ade-

cuarse al modelo y condiciones técnicas y gráficas contempladas en este manual. La 

Marca podrá ser reproducida en cualquier soporte físico, comercial o publicitario, con la 

única limitación de que vaya asociada a los servicios autorizados para su uso. No 

podrá ser utilizada de manera que pueda causar descrédito o perjudicar su reputación. 

TERRITORIO: Esta autorización de uso es válida para todo el territorio nacional. 

AUTORIZACIÓN NO EXCLUSIVA. La autorización no excluye el uso y explotación 

de las marcas por CNAE. Los derechos que se derivan de esta autorización no 

podrán ser trasmitidos, cedidos, de forma directa o indirecta, en todo o en parte o ser 

objeto de comercio, salvo autorización expresa de CNAE. En caso contrario, la autori-

zación quedará automáticamente revocada, sin que la empresa autorizada pueda 

exigir de CNAE indemnización alguna.

VIGENCIA: La autorización de uso y los derechos que otorga, permanecerá vigente 

siempre y cuando la empresa autorizada se encuentre adherida a la Plataforma 

CNAE-CAP y se encuentre al corriente en el abono de las cuotas que está obligada a 

satisfacer como miembro de la citada plataforma. 

DURACION, DISPONIBILIDAD Y RESOLUCION. El derecho de uso de la marca está 

intrínsecamente vinculado a la permanencia en la plataforma CAP y se extinguirá 

automáticamente, sin necesidad de aviso previo, en caso de que la empresa haya 

causado baja en la plataforma CAP por cualquier motivo, o tenga pendiente de pago 

cualquiera de las cuotas que se encuentra obligado a satisfacer como miembro de la 

citada plataforma. Asimismo, se extinguirá en caso de fusión, absorción, cesión de 

fondo de comercio o alguno de sus elementos, de la empresa autorizada. Esta última 

no podrá dar como garantía el derecho de uso que la corresponde sobre la marca, ni 

tampoco podrá ser embargado o ser objeto de otras medidas de ejecución. En ninguno 

de estos casos de extinción la empresa autorizada podrá exigir de CNAE indemniza-

ción alguna.

DEFENSA.- En el caso de infracción de la marca, CNAE estará legitimada para 

ejercitar las acciones que correspondan para la defensa de la misma, quedando 

expresamente prohibido al usuario ejercitar cualquier tipo de acción en tal sentido. Si la 

empresa autorizada tiene conocimiento de una utilización ilícita de la Marca, deberá 

ponerlo en conocimiento inmediato del titular de la misma, comunicándole los datos 

precisos para que se puedan ejercitar las acciones pertinentes. 

Extraído de la autorización de Uso de la marca CAP de CNAE

Condiciones de uso de los isologos 





Pegatinas

Pegatina centros

Tamaño: 30x30cm

Cuatro tintas

Pegatina vehículos cuadrada

Tamaño: 20X20 cm

Cuatro tintas

Pegatina vehículos 

rectangular

Tamaño: DIN-A3

Cuatro tintas

ESPECIALISTAS EN

FORMAR A 

PROFESIONALES



Folletos

Los isologos de CNAE-CAP podrán 

utilizarse en cualquier posición 

siempre y cuando se respeten sus 

características estructurales, y sean 

fácilmente reconocibles. 

La configuración podrá variar en 

función de criterios de legibilidad y 

estética. 

Cartelería/Vallas

En cartelería, se utilizarán los isologos en 

encabezamientos o firma, quedando el resto del 

espacio destinado al texto e imágenes 

correspondientes al anuncio.

Cartel vertical 

Cuatro tintas
Cartel horizontal    

Cuatro tintas

Material publicitario



Internet y Redes Sociales

Ejemplo de ubicación en 

página web de autoescuela

Ejemplo de ubicación en 

página de Facebook

Ejemplo de ubicación en 

página de Twitter



Señalización Exterior

Serigrafía en vehículos de

autoescuela. Ejemplos

Si el centro adherido a la Plataforma desea utilizar el isologo de CNAE-CAP o CAP para 

serigrafiar sus vehículos, podrá hacerlo, recordando en todo momento que con ello se 

compromete a respetar la estructura y el color de sus elementos, que no podrán ser 

modificados en ningún caso.



Señalización e identificación del centro CAP adherido. Ejemplos

AUTOESCUELA AUTOESCUELA

Los centros adheridos a la Plataforma CNAE-CAP podrán utilizar los isologos 

de CNAE-CAP para identificarse ante el público como centros asociados a 

CNAE . Para ello podrán utilizar pegatinas identificativas o incluir la imagen en 

el diseño corporativo de su autoescuela, tanto en el interior como en el exte-

rior de la misma.




